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LA TÍA NORICA, 

J LOS CRÍTICOS DEL MALECOH. 

,,Oeñor Silvestre Olivo. = Madrid y Octubre de 
18(4.=: Compadre mío , y demás amigos : estoy su
mamente ocupaa , y Qo me es posible escrebir mas lar
go en este correo ; pero á f¿ que Lorenzo suplirá mi 
falta con la adjunta que remito íi usté > y á toos los 
concurrentes. Páselo usté perfectamente > y dando las 
memorias de estilo, mandará como puede k su segurt 
servidora y afectísima comadre , que no sabe olviar oi 
ua momento á su patria = Leonor P@nce.'* 

Sigue la del Msestro Loreneo. sa La fecha es U 
mesnoa anterior, «a ,,Mi querio compadre Silveetre, y ea 
nombre de usté á la tertulia , tanto de Sevilla como de 
toas las Provincias de España , donde la presente vie
ren , oyeren ó entendieren. Veintisiete cartas tengo 
sobre la mesa de gente conocia y por conocer , intere
sándome cada qual en una cosa , y queriendo que oo 
trate yo ni mis amigos en esta Corte de otro particu
lar que del que respectivamente me proponen. Na soa 
asuntos de ínteres personal, sino de aquello que se lla
ma pro comunal ó bien público ; pero como son tan
tos los ramos de felicidá general, y cada uno la mira 
con su anteojo , de aquí es que aunque toos van á ua 
6n , se dirigen por distintas sendas y caminos. Seis ó 
fiiete sugetos me stacaa dv firme coa mis mesoias ac; 
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mas , encargándome que apriete con la policía • otro» 
quantos «e quexan de ¡a raultitií de ladrones ; otros cla
man por el castigo pronto y exeinplar de los tumbones : 
Otros quieren que se corrijan vicios y pecaos piíDücos • 
que Sfñalanf y por tíltimo la suma de los intereses pro-
pucílos en particular es «1 ínteres genera! de la Niciof!. 
Yo alabo qtianto corresponde el celo de mis amigos^ y 
conozco que tienea tazón en solicitar de mí too lo que 
solicitan i pero creo que les satisfaré y llenaré sus de
seos previnie'ndoles en general , que mis esfuerzos, re
laciones , y tal qual influxo que tenga , terminan ea 
grande , y de una vejs , é que se procuren cumpüc; 
las leyes. Este pensamiento lo indiqué repetidísimamea-
te en esa mi tertulia j y quanto mas lea y examina 
nuestros cuerpos legales , mas me confirmo y ratiñco 
en que ninguna otra cosa nos falta que el cuniplimieQ» 
to de las leyes, pragmáticas y ordenanzas particulares 
paa la felicidá general de la Nacioo. No me propooea 
uí̂ tces un vicio público que oo esté maodao corregir t 
un plan de beneficencia que no esté mandao oservar: 
»i un plroyeuto ventajoso que no esté adoptaaeon mun-
cha antig&edad. Asi que > vamos k conseguir la exac
ta y puntual oservancia de las leyes » y ea tal «asa 
habremos conseguio quanto se apetece. 

No sé si tendrán ustees presente lo que dixe ea 
«ferta ocasión sobre que los Intendentes , siendo los 
que deben ser , son capaces de jacer f<?líz la Provincia. 
Y paa que ustees se desengañen de que esto no fué nin
guna copla de cepentej verán ustees en la mesma instruc-
cíoa de intendentes mandao toólo qtie ustees desean que 
se mande. ¿No claman muehos de ustees por el fomento 
de la agricultura» por la construcción de puentes, reparo 
de caninos, apertura de acequias paa el regadío, ecetera^ 
eceiera, ecetera? Pos todo esto se jalla mandao en ios artí
culos 53 y 54. déla lastruccioo de lauadeaCes. ¿Quieten 
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ustecs qtM se sepan las inclinaciones> la vida y costum
bres de los vecinos 2 ¿que se corfijan y castiguen ¡os 
ociosos y mal entretenios ? ¿que se eviten escándalos é 
iaquietodes ? Pos esto es querer que se cumpla á la le
tra el articulo 55 de la expixesaa íasiruccioo. j ^^t^** 
ustees mal can los vagamundos, COJJ los iaquietos, poco 
seguros y de mal vivir ? Pos támbiea lo está el artí
culo 56 , y quiere que se persigan» ¿ Se quexao ustees 
de la» Ventas, Posaas y Mesones> de su poca cspacidá» 
má!a ahistencia, y grandísima costa que eo ellís sufre el 
pasagero? Pos á fe que el Intendente está CBcargao ea 
too esto por el artículo 62. ¿Hay ladrones en los ca-
tniaos y y no {>uee transitar ningún cristiano sin un con
tinuo susto, de lo que soy güeo testigo ? Pos si los In
tendentes zelaran de que los Alcaldes de los pueblos fue
sen.responsables de los robos que se jiciesen en su res-
peitivo término, verían ustees como andaban listos , y 
los quadtilleros de un pueblo se encontrarían continua
mente con losquadrilleros del o t ro : lo manda el artícu
lo 63. ¿ No hay limpieza ea las calles ? ¿ están malos 
los empedraos ? ¿ hay desproporción en las fabricas ? 
Ateocioa al artículo 64» ¿ S« experimenta algún atrasi-
11o en «t despacha de causas y negocios ? ¿ se molesta 
h los litigantes coa dtlacioaes» y derechos raas largos de 
lo regular ? g i>*> hay toa la limpieza iiecesarií» en los 
escribanos ? Xraslao a los attícuios desde el 12 en ae-
lante^ 

¿ Q u e m a s quieren ustees , St^ñoies mios ^ Toaa 
las líneas que ustees han tirso ¿ ¡o vien^fs á tfsts esotro? 
No les quuara a ustees pv̂ r citíit» JÍÍJ guo rfenrío,, ÍJ: cja 
por pequ^-ña qu« *<?«-. <^'.' feiíci» púbUca, ^^HV: XÍÚ f»ii tin-
cargao en I» 1:,HÍCC<ÍÚÍÍ. di i:ucü<snt'^% Luego ss :oa-

'«eguimos una i^-j , osa ótárA-.-uü úí4:i,t:iQ 5, 6 qus*í|ui«r 
COtS q u e s ra ,. m'ir¡'Ítif>-U- ;;' r^tr eo, Í Í Í * C J Í C « p o n t ü s í y 

txáciacneattí^báxo,uaa píos ¿^ísv.- j ix^ücohiaímí^f la túíi-
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sabida Inítruccioo, no tenemos que andar grltantío hoy 
por policía i mañana por agricultura} pasao por la rect» 
sdíninistracion de justicia ócc. Coasigamos que esta Ins* 
trnccioa sea exteosi\ra a nuestras Proviocias ) y que de 
tísuipo en tiempo se averigüe su cumpliofiiento, y esta
rán astees, y y o , y too el reyoo contento, feliz, y si« 
tener que apetecer. Creo que de esta manera habré 
cofltestao de un solo golpe á toos los que me abtu< 
man con recomeadacioaes particulares. Tal es mi moo 
de pensar; y aunque estoy siempre pronto á servir 
á too el qae me ocupe, debo advertir por punto 
general , que en no siendo sobre algunos hechos 
particulares que interesen al bien publico; lo que 
sea proyeuto de feliciá común, y medio de conse« 
guirla, DO hay necesiaa de que se moleste ninguno 
en proponérmelos, porque mi cálculo está tirao, y 
creo que es el conveniente. Que se jaga estoj que 
se mande lo otro , dice aquel y dice este: y yo 
solamente digo: qae se cumplan las leyese que se 
vea en donde está la infracción, y allí se aplique 
la pesa. No se necesita otra cosa. 

Deseo que usíees sigan bien : memorias h toos 
los amigos, y manden como pueden «l qoe lo es 
rouy suyo, y B. S. M, = Loren%o Campillos** 
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